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SI NO

1 321931011 Paños humedos Paquetes de 100 unidades con olor artificial, extrasuave sin alcohol 100 UNIDAD

2 321931217 Pañales
Paquetes de 21 unidades slip ultra large, diseñado para adultos 

mayores que presentan incontinencia severa, estos pañales tienen 

gran capacidad de absorción y mínimo retorno de humedad, Talla L 

200 UNIDAD

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS POR INFIMA CUANTIA
CÓDIGO: GADMCEV-CP-002

FECHA DE REVISIÓN: 03-01-2024

VERSIÓN: 1.2

Lugar y Fecha Elaboración:  Cevallos 08 de Mayo de 2024

ANTECEDENTES: El GAD Municipal del cantón Cevallos en convenio con el MIES se encuentra trabajando en un proyecto dirigido a personas Adultas Mayores que se encuentren en situación de 

pobreza y extrema pobreza, que no pueden ser atendidas por sus familiares o que carezcan de un lugar donde residir de forma permanente. Tal es el caso del proyecto Centro Gerontológico 

Residencial “San Pedro de Cevallos” del cual son beneficiarios 17 adultos mayores, quienes reciben una atención integral en alojamiento, alimentación, nutrición, vestido, salud y recreación, con la 

finalidad de garantizar que sus derechos no sean vulnerados. Con este antecedente, y de acuerdo al CRONOGRAMA VALORADO del Convenio de Cooperación Técnico Económica para la 

Implementación de Servicios de Personas Adultas Mayores – PEJ en la modalidad Centros Gerontológicos Residenciales N° AM-03-18D01-22751-D, la Unidad de Coordinación de Proyectos MIES del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cevallos, determina la necesidad de adquirir PAÑALES DESECHABLES GRANDES Y PAÑITOS HÚMEDOS PARA LOS ADULTOS MAYORES DEL 

CENTRO GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL SAN PEDRO DE CEVALLOS DEL CANTÓN CEVALLOS, PROVINCIA DE TUNGURAHUA con la finalidad de garantizar seguridad en la salud de los beneficiarios. 

Oficio N°: Nro. GADMCEV-PMIES-2024-0070-M
De: Mishell Palate Salinas
UNIDAD REQUIRENTE: Coordinación de Proyectos MIES

OBJETO DE LA CONTRATACION:
ADQUISICIÓN DE PAÑALES DESECHABLES GRANDES Y PAÑITOS HÚMEDOS PARA LOS ADULTOS MAYORES DEL CENTRO 

GERONTOLÓGICO RESIDENCIAL SAN PEDRO DE CEVALLOS DEL CANTÓN CEVALLOS, PROVINCIA DE TUNGURAHUA, 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA

JUSTIFICACIÓN:

De acuerdo al convenio firmado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cevallos y el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES se puede dar atención a 17 adultos mayores que se encuentren en 

situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad. Bajo estas circunstancias y para dar cumplimiento al 

proyecto, ficha de costos y cronograma valorado se establece el requerimiento por parte de la Unidad de 

Coordinación de los Proyectos MIES del GADM Cevallos que solicita la adquisición de pañales desechables grandes y 

pañitos húmedos para cubrir una de las necesidades prioritarias de las personas adultas mayores del Centro 

Gerontológico “San Pedro de Cevallos”.

ITEM CPC

ESPECIFICACIONES TECNICAS

CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

PAC

REQUERIMIENTO DETALLE DE LA ADQUISICION

X

CONDICIONES GENERALES

Anexar evidencias fotográficas.

VALOR TOTAL (Sin incluir IVA)

PLAZO DE EJECUCION: 8 días

FORMA DE PAGO:

· Anticipo: 0%. 

· No se entregará ningún valor en calidad de Anticipo.

· Contra Entrega: 100%. El 100 % se pagará contra entrega recepción total del servicio a entera satisfacción de la 

Entidad Contratante, previo a la suscripción del Acta Entrega Recepción, elaboración del Informe de satisfacción de los 

bienes recibidos  y la respectiva factura.

Los pañales y pañitos deberán ser de la mejor calidad posible (0% material reciclado) y venir debidamente sellados y sin 

ningun tipo de desperfecto, por lo que se verificará en bodega el estado de los mismos.

VIGENCIA: 20 días
TIPO DE COMPRA: Bien
GARANTÍA: Si Aplica (1 mes)

LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA RECEPCION: Los productos se entregarán en la Bodega del GAD Municipal del Cantón Cevallos (Calles 24 de mayo y Felipa Real) en 

perfectas condiciones y deberá cumplir con las específicaciones técnicas establecidas en esta matriz.
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